
0 К  H O N D U E A S l AÍÍO i i l V C E IiT £ 0- A lC £ R ia A

LA GACETA
Periódico Oficial de la RepübUca de Honduras

"SERIE 190 TaG U OIGAbFA-  4 D E  JU LIO  D E  1900 i N U M B B O  1.899

S U MA R I O
PODER EJECTjnVO

B H ^C IO N ES  EXT ER I0EE 3 —Acta de la Co- 
iBJáón Mixta de Límites entre Honduras y í?ica- 
isgoa

CK)BE82íA.CION — Autorízase la erogación de 
$ 10 S7J— Dispénsase la publicación de edictos 
i  Juan'Antonio Agtular y Adela Maradiaga— 
Dispénsase á Fnmcisco Barrera y Mercedes 
Orellana ie publicación de edictos—Se dispensa 
1» publícaci^ de edictos á Bafael Flores y Tn~ 
aídad Cantarero—Dispénsase á Bart^o astro 
y Francisca Cabrera 3a publicación de edictos— 
Aatorízaae el gasto de $ 31 49—Dispénsase un 
parentesco á Francisco Fonseca y María de los 
Angeles Matamoros—Se deniega mía solicitud de 
don Procopio Mazier 

TSrTADÍSTICA FISCAL.—Balance de prueba co- 
irespoadiente á las operaciones practicadas en la 

, Oficina de Contabilidad Central durante el 2.® 
saoestre de 98-99 

A13S0S

R E L A C I O N E S  E S T E R 1 0 R E S

Acta de la Comisión Murta de Limites entre 

Honduras y Nicaragua

A c t a  II

£b Ban Marcoe de Colón, á loe doce dias 
del toes de jumo de mil novecientos.

La Comisión Mixta d«t Límites de las Re- 
ртЪКсав de Honduras y lílearAgna, con pre 
aen<?ía de loe documentos públicos presenta 
jioe por ambas partes para -comprobar eos 
láepectiToe derechos; «endo diáioe docn 
ñentoê loe títoioe territorialee creados y ex- 
jwdidoe e» los siglos X V II y XVIIl por la 
A n id a d  Saperior del AptigoQ Beiao de 
@ед^та1я, de qne íorxDabati parte las pro- 
fiaeiae colot&iales de Comajagaa y de León. 
Apareciendo de los doeume»toe en referencia 
Í4,d^ignaci6n de la jurifidicción á qae. per- 
i№ecen loa sitios á que ellos se reSecen, cq- 
jm ténninoft limítrofes hacia, las provincias 
mencionadas, coinciden, en lo general, en 
ana misma linea. íío constando por docn* 
neo toe de otra clase m de mayor fnerza otra 
demarcación á que sea preciso atenerse; y 
perteneciendo á ambos B!eta4oe aquella piarte 
deieolfo ó Bahía de Fonseca adyacente á 
í«s costas, 8Ш que hava entre éstas la distan- 
cía de seis leguas mannas Después de haber 
be^o nn reconocimiento cmdadoeo del terri
torio qne ee extiende d^sde el citado Golfo ó 
Babia de Foneeea hasta la cordillera de *‘Ья 
Botija:” ejecutadas las operaciones geodési* 
cas del caso, y consultados los mapas hidro
gráficos qne se ban creído aceptables,

ACÜ EEOA.

l-*~La línea divisoria de los territorios de 
flondnras y Nicaragua en la sección prece

dentemente referida, qneda fijada de la ma
nera que sigue:

Desde el punto conocido con el nombre de 
Amatillo, en la parte inferior del río Negro, 
la línea limítrofe es una recta trazada en di
rección al volcán de Cosigüina, con rnmbo 
astronómico Sur, ochenta y seis gradea, 
treinta minntoe Oeste (S. 86® 30' O.), y dis
tancia aproximada de treinta y siete kilóme
tros (37 kms.) hasta el punto medio, equidis
tante de las costas de una y otra República 
por este lado; y de este punto signe la divi
sión de las agnas de la bahía por una li^ea, 
también equidistante de laŝ  mencionadas 
costas, basta llegar al centro de la distan<^ 
que hay entre la parte septentrional de la 
punta de Cosigüina y la meridional de la 
isla-de El Tigre. Del mismo ponto Amati
llo, la línea cootmóa por el centro del preci
tado río Negro, aguas arñba, con direcwón 
general Este-Noreste (E. N E .), basto su 
conflnencia con el rio Gnasaule, en distan
cia aproximada de diez kilómetros (10 kms.): 
de dicha confluencia. Ja línea ?>rosigne con 
dirección general lEíord-Nordeste (Ñ . N E .) 
por el centro del río Goasanle, también 
aguas arriba, hasta su nnión con el río Toron- 
daño, á la distancia de veintiséis kilómetro 
(26 kms.): del encnentro de estoa dos ríoe 
continúa la Ííaea por el centro del ríaToion- 
dano hasta la conSaeacia de la quebrada de
nominada Quebradla Grande, s ^ e  el caace 
de ésta primero y el de su afluente la qttehra* 
da de Pefia Blanca» después  ̂ hasta la cabe
cera de esta última, en í¿n porúHo aiiaado  ̂
ciento cincaenta metroe (150 nrts.) al &te  
de la Pefia de las Dantas, en la cima de la 
cordillera de La Bo1 ‘̂a; siendo el rumbo ge- 
beral de esta pwrte Nordeste (KE.^ y Ja loa- 
gited doce j^^etroe (13 k o ^). Del porti
llo re&rido {NToeigue la linea coa rumbo Este 
Sodeste (Б. SE.) sobre el filo de la cordille
ra connotada, p¿a por el alto de El Cedro y 
por la PeSa Grand^ y teTmina en la cúspide 
del cerro “ El Variador,” con dnco kilóme
tros (5 kms.) de distancia. Para fijar per
manentemente esta sección de la línea diva- 
aoria, 88 construirán dos mojones, uno en el 
lugar AmatiUo; sobre la margen derecha del 
río Negro, y otro en el pottíÜo contiguo á la 
Pefia de las Dantas.

2.®— La Kn«a precedentemente demarcada 
eerá repreeenteda en un planô  al cnal se 
acompañará nna descripción de ella; y eeta 
descripción será transcrita en el libro de ac
tas de la Comisión.

Con lo cual se dió por terminada la pre
sente.
' (F  ) Pedro J. Bustillo.— (P ) E. Constan 
tino í^los.— (F.) Salvador Castrillo.— (F.) 
Emilio Mueller.

Eŝ  conforme.

San Marcoe de Colón: 13 de junio de 1900,

P e d r o  J. B u s t i l l o .

E . CoKSTANTiso F l a l l o s .

GOBERNACION
Autorízase la етс̂ асайп de % l O ^ i

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1900.

El Presidente
ACUER DA:

Autorizar la erogación de la cantidad de 
$ lQ.37é qoe pagará á la Farmacia Mit* 
chell, de San Pedro, valor de las medicinas 
suministradas á los reos del presidio de aque
lla ciudad durante los meses de febrero y 
marzo del afio en curso. Dicha cantidad de
berá imputarse 4 la partida VI, capítulo IX , 
ramo de Gobernación, en el Presupuesto vi
gente. —Comuniqúese.

SiERSA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

(Jobernación,
César Bonilla.

Dispénsase la publicación de edictos á Juan Antonio 

AguüaT y Adela Maradiaga.

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1900.

El Presidente
a c u e s d a :

Dispensar & Ju^n Antonio Aguilar y Ade
la Maradiaga, vednos de San Joan de Floree, 
en este departamentoTla publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil, 
preño el pago de la enma de cinco pesos en 
la Dueccáón General de Bentas.—^Comuni
qúese.

SiEB SA .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gkhemaeión,

César Bm iUa.

IM^nsase á Fiaadsco Barrera y S^x^des Orellana 

la publicación de edictos.

TegudgAlpa: 2 de mayo de 1900.

El Presidente
ACUERDA:

l̂ ispensar á Fraacisco Rirrera y Mercedes 
Orellsma, vecinos de El Bosario, departamen
to de Comayagua, la^pubticación de edictos 
paza qne conteaigan matrimonio civil, previo 
el pago de la suma de cinco pesos en la Di
rección General de Kentas-— Comuniqúese.

SlEB&A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Cémr Bonilla.

Se dî >ensa la publicación de edictos á Rafael Fl<»es 

y Trinidad Cantarero.

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1900.

El Preeidente
ACÜÍ&DA Z

Dispensar á Rafael Flores y Trinidad Can* 
tarero, vecinos de San iCgueíito, en este de»
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paxtamento, la pubHcación de ̂  f i ctos para 
que contraigan matrimoDio civil, ргетзо el 
pago de la 6ППШ de diez pesos eu la Eecepto* 

ría de Eentas de Eeitoca,— Comaníqneae.

Sl£&BA.

El Secretario de Estado en ei Desj^eho de 
Gk)bernaci6n,

César Bonilla,

Dispénsase á Bartolo Castro y Fradsca Cabrera 

la publicación de edictos

Tegucigalpa' 3 de mayo de 1900. 

Ш  Presidente
a c ü e e d a :

Dispensar á Bartolo Castro y Francisca 
Cabrera, vecinoe de Yoro, la pnbUcación de 
edictos para que contraigan matrimonio ci
vil, previo el pago de la snma de diez р^юв 
en la Administrad^n de Bentas de aquella 
ciudad.— Comnníquese.

SiEBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César Bonüla.

Autorízase el gasto de 1 31 -49

Tegucigalpa* 3 de mayo de 1900. 

El Presidente
ACUEEDA :

Autorizar el gasto de treinta j  un peece 
cuarenta y nueve centavos que se entre^rán 
á don Manuel J. Dávila, yalor de un ataúd j  
demis accesorioe que sirderon para el entie
rro del policial Andrés Gutiérrez, de Yarula,. 
que murió el 30 de abril próximo anterior en 
la Sección de Policía de esta ciudad. Este 
gasto deberá imputarse á la partida X I, capí- 
tul<̂  IV , ramo de Gobemacion, e>n el Presu* 
puesto vigente.— Comuniqúese. 

SiBB&A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

César BonilUu

Dispénsase un {«íes tesco & Frasdsco Foiiseca 7  María 
de los Angeles Matamceos.

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1900. 

El Presidente, en uso de las facultadee qué 
le confiere й  articulo 44 del Código vi
gente,

a c u e r d a :

Dispensar á Francisco Fonseca y María de 
los Angeles Matamoros, vecinos de Azacu^- 
pa, de t̂ertamento de Olancho, el parentesco 
de 4.** grado de consanguinidad legitima que 
lee obsta par» contraer matrimonio civil.—  
Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bonilla.

Se d e n i^  una sídicitud de don Procopio MazÍCT

Tegucigalpa: 3 de mayo de 1900. 

Con vista de la solicitud presentada por 
don Procopio Mazier, intérprete oficial ea el 
departamento de las Islas de la Bahía, para 
que se aumente el sueldo de que goMi, por el 
excesivo trabajo que impende el desempeño 
de ese cargo; y atendiendo á las razones ex
puestas por el G4)bemador Político de dicho 
departamento, el Presidente 

A CUERDA: 

Declarar, por ahora, sin lugar dicha solici* 
tud, toda vez que en el Presupuesto de Gas- 
toe vigente tiene asignado ese cargo el sueldo

de $ 50 00 mensuales y no se paedê  hacer 
alteración alguna á esa ley.— Comuniqúese.

S i e r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gebemación, -

César В&пШ л,

PROPUESTA

de contrata para la construcción de muelles
en la zona de Omoa á Chamelecón y en el
Golfo de Fonseca.

El infrascrito, Secretano de £stado en el Despacho 
de Fomento y Obras Fáblicas, hace saber que con 
fecha veintidnco del actual se ha presentado al Po
der Ejecutrro el señor don JeSerson D , Hardy, 
como r^resentante gaieralde la С01щ)а21а “ Hon
duras Syndicate,” proponiendo la cdebrsoón de 
una contrata en los téraúnos que literalmoite dicen.

“ 1 •— Ê1 “ H o n d i^  Syndicate” se obIi||a á cons
truir ea el 6 los términos de su ferrocarril 6 ferro- 
caniles, dentro de la zona de Omoa ál Cbamelecón 
7  en el Qolfo de F<mseca, un muelle que tendrá, á
lo menos, una extensión de doscientos cincuenta 
pies de largo al frente por veinticinco pies ó más 
de an<±LO.

2.°—Dichos muelles serán constraidoe bajo planos 
que se someterán á la aprobadón del Oobieino, de- 
mendo ser su cotDstrucción s^ún loe sistemas mo
dernos de ingesiena permitir que atraques directar 
mente á ellos los vapores de mayor esdado y de
biendo ser cubiertos de techo y cerrados por un lado 
par^prot^er los cargamentos contra la intemperie.

8.°— Ê1 Siodicado se о Ы ^  á construir sobre el 
muelle,̂  6 al lado frente, Ó conclusión de él, se^án 
convenio con el (ЗоЫето, una casa con lx)desa, que 
será de propiedad del воЪ!ето y que contenga su
ficiente localidad pata la Aduana, Comandanta de 
puerto, oficina tel̂ ráfica, guar^ de puerto y al
macén. Dichos edifitíos serán de mad^a, hie
rro, mamposteña 6 adobes, pintado» delndamente y 
cCHi techo de zinc ó hierro arrugado Los planos de 
dichos edificios necesitarán la aprobación previa dé! 
Gobierno.

4“ — Sindicado se compromete, rfeanpre que 
el tráfico lo hiciese necesario, á extesder el muelle 
y á aom№tar los edi&^os de hodega y яДияжа те&- 
pectiva.

5-t“ Que el GoÍKerno se obligue & entregar al 
Sindicado él muelle existente en FÍierto Cortés sin 
gravameai ni costo alguno, pero con la condtóÁi. que 
el Sindicado lo concluya dentro de un aSo, debida
mente, y h ^  PCX' su cuenta la casa de aduana 
con booé^ en la х<ятаа prevista por ^  art&sulo 2.* 
del decreto legislativo númaro 75 del 24 de marzo 
de 1896.

6 ’—Todos los muelles &e mantendrán, durante 
todo 6ü término de esta ccmtrata, en buen estado de 
servicio. y~ serán provistos de rieles para que los 
trenes U^oea directame^ al costado-  ̂los тарсяез

7 .“—Оде d  Gobierno otoigue al Sindicado por 
vdnteydnce años, contados de^e la f echa de la 
аргоЪ^бп de la contrata que soija de esta propués 
^  él derecho de cobrar, por ̂  embarque y desem- 
büúrque. muellaje bajo las audiciones siguientes.

«t) Las tarifas serán iguales &3as establecidas h<^ 
para á  muelle de Fnerto C o r ^  y ^lo  am  mutuo 
acufflrdo dd воЫегпо /  el SiiwÜcado poébán cam- 
Harse para aumentar o disminuir.

b) Con exceptíón del mudle de Puerto Cortés, no 
podra cobrarse, muellaje sino hasta estar debida- 
meste cohclmdo, á satisfacción dél Gktbierno, el 
muelle respectivo-

c) £I derecho para cobr^ muellaje es excluávo 
en cuanto á la carga y pasajeros que el Sindicado 
conduzca Ш  su ferrocarril y ramales, lo mismo que 
en cuanto al semao local de puerto; pero no quita 
á otros ferrocarriles, que tengan términos en los 
pontos antes mencionaos, eí derecho de construir 
muelles para el uso de la carga y pasajeros que ellos 
conduzcan, 6 la que sea consignada á dios, y el de 
cobrar muellaje por dicho servicio.

d) El Sindicado podrá cobrar muellaje per la car
ga y pasajeros que él conduaca, ó por la carga locaJ 
de puerto, aunque no llegue necesariamente á su 
muelle, en tanto que sea destinada á la exportación, 
ó que sean importados del exterior al jMierto res
pectivo

8.*—La mitad del valor de los muellajes la recibirá 
el Gobierno, y por consigxiiente tendrá el derecho de 
tener en cada muelle su interventor La liquidación 
del muellaje se verificará cada primero de mes, y el 
, producto que corresponda al Gobi^no sera, entregado 
' inmediatamente x>or el Sindicado á la oficina que el

Poder EjecutiTo_dedme El interventor
crea conveniente, tendrá el derecho de ”
las cuentas del muelle “ "феооов^

9 "—Toda la correspondenoa, carga,
tropa del Gobierno estará exenta def oa^o У 
muellaje ®

10 —Cu«ido el Gobierno tenga á bi«i nmt 
alguna ináuária ád i»ís 6 alguna empresa 
municaciones, el Sindicado estará obhe¿o á
la mitad de la parte de muellaje que te corrasivS® 
con tal que el Gobierno haga lo mismo '̂ Ponoa,

11 —^üna vez concluido d  ténníno de la r... 
que surja de esta propuesta, d  bindKado en^S®^ 
ИЬге de gravamen alguno y en buen estado 
vido, loe expresados muelles, pero el GobietM 
caso de querer arrendarlos entonces, dará la 
renda al Sindicado en Iguales condiciones, e n ^ ^  
que, dentro de treinta días de publicada una ^  
puesta de arrendamiento aceptable para d  
mam-geste d  Smdicado su d¿eomanisesie oiouicsao su oeseo oe aceptarla. L’ 
Gobierno no diese en arriendo uno Otodos 
mudles expresados, que se comprometa á dar a l « ^  
dicado mifflitras esté funcionando su fenoc^T 
Iguales condidones que al más favorecido.

12.—Si el Sindicado perdiese d  arreadamieitrt<i»i 
ferrocarril de Puerto Cortés á La Pimienta, 
nulo también d  derecho dd muelle de P o e r t o ^ ^  
y éste volverá entonces con sus anetos, sin 
men alguno, al Gobierno, lo mismo sucederá сот 
muelle y los demás, рсяг falta de cumplimiento ¿ k  
contrata que provenga de esta propuesta

18—En cada puerto, término dd ferrocarril d 
Sindicado tendrá d  derecho de escoger d  pnato® 
d  cual desee establecer d  mudle, deMeado dixa^ 
a» costo alguno, d  área absolutamente uecesar»t№ 
ra d  mudle y la casa dd Gobierno, 4 condición ̂  
d  Sindicado pagará las oonstracciones, mejora y 
cultivos que se encwitraren en dicha área de t^rea¿ 
deMendo, además, respetar los derediosj adquiridos 
previamente, y no podrá así también usar tenenee á 
donde esté situado anteriormente un mueQe 5 qoe 
anládpadamente haya sido escogido por otro feno- 
carril

14 —Que d  Gobierno se comprometa á permte 
lance la introducción de los materiales que Sí impu
ten para la construcción y sostenimiento de los lao»- 
bles, y eximir dd servido militar y de cargos «mce- 
jües i. los agiotes de! muelle, no debi^do és
tos, en tiempo de guerra, dd número necesario.

15 —Que d  Gobierno autorice plenam^te alS¡»< 
dicado para que arriende, venda, asigne ó trsssien 
á cualquiera persona,, corporación ó compafiía. exc^ 
to 5 los lío Memos 6 coii)oracÍ<mes‘ае'Ейаоввг- 
tzan j^OB, en todo 6 en psxte, ios dexecbos,. ршО». 
gios, ganancias, beneficios, tmenos, maderas ií otn» 
matei^es que en virtud de esta contrata adqoieca, 
todo lo cual podrá hacer dicho Sindicado para ш  fi» 
nes y usos que estime «avenientes, y be|o las oofr> 
didones que estime provechosas, pero quedando es- 
tendido que ningún convenio que haga ó condioÓB 
que estipule con tercero podrá contravenir ó victo

estipuladones consignadas en esta ccMitrata ó las 
[dooes comprendidas en las leyes vigentes dd

16.—El Smdicado expresa que cuando se, dice, 
en las bases de esta propuesta, “ Goiaemo," seeaf- 
tiende d  Gobierno de Honduras, y cuando se.&e, 
“ Sindicado,” se entiaide d  “Honduras SyudMate," 
sus sucescnies 6 asignatarios.

17.—Eaca^de desacuerdo entre d  Gobierno y 
d  üSndicado por falta de cumplimiento de la a » ' 
trata que resulte de esta propuesta, en cualquiera d» 
sus partes, se someterán las diíerendas é la decaáéft 
de dos amigables componedores, que deberán ser de 
buena y reconocida re^tadón, nombrados une por 
cada i»rte, quienes, en caso de desacuerdo, nomtar 
rán гт tercero, y si no se aviniesen para esteaea- 
bramiaito, la designadón se efectuará por sorteo

Gobierno y el Sindicado, pudi«ido las partes ртеэеа- 
dar d  sorteo Si alguna de ellas no presentare 
didatos dentro dd termmo que d  Jueẑ sefialare, to 
designad^ se hará por este fundonario. ссвйа e 
¿dio de la mayoría, no se dará otro recurso que eLO® 

El arbitramento deberá organizarse № 
la capital de Honduras si los arbitradorra no convl 
шегеп en otro iugar dentro de la BepóbBca.

18—Cufllqmer ferrocarril que termine «í «w  ̂  
los puntos mencionados, no 
pudieado hacer su propio muelle, tendrá d  oeremo 
de usar los muelles dd Sindicado, 
tanto el Gobierno como el Sindicado, dwán con^ 
Clones más favorables á dichos ferrocarriles

en la t.q.nfA, comprometiéndose, aa^^» 
d  Sindicado á permitir conexionar c<® el шнеив 
d  término dd ferrocarril ” , \

Para los rfectos de ley se hace la presente paon- 
cadón.

Tegucigalpa 29 de junio de 1900

4_14_24 FRAKCISCO ALTSCHÜL-
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BALANCE DE PRUEBA
eorrespondievte a las operaciones praetieadas en la Oficina de Contabilidad Central 

durante el 2 o semestre de 98-99

a» ,
puerto Cortés 
TndOIo
Eoatán 
1Л СеШа 
jrioD»

CcanayagToa
_  . SPaníso
_  C3ioIatec&
„  Valí» . .

_  La Paz
_  Olancbo

_  Santa Báibara
_  Yoto .
^  Gracias
—______ Cortés 
_ Jtttíba!S&
— Coi>&n . 

Kocional de Mxñeda.

ЛДаова1-ЭОр 8 ..........

jMttetoaciooee . ... - •
У̂пагаякЮааев extraMdinaruis
Abo*K»de8Baíai«to ...
Akaato letoteerable á* maíz 
.unddea a » № »ragua
JtMtfa» ............................
2edtside—Adoaoas .

~ Pwrtoe menores
TWIitrr -------'  •

— Tenitonoles ... .
BneodeSonduras . . .
Эявео Comensia].
ЯМев PilvQegiadoe . .
BM4ft ЯагсШ.................
Sdcada de AitíHeria. .. . 

Oomerdal'.̂ Dep^eitos
Онвябв* .....

déCrMito 
Oeetiibacite dejgoerra .
ОовемИв de LoterSa 
tt»de HOBéda—Prodactoe 
Oomboe 
ОяневЬяма
O n d e  Xoaeda^-Gastos 
OHMaíade KIcaragiiA 
СаЯйЫкЛбл Fedentl 
SweAosde importación

— UoM«e
— amdaje
— peaje 

Denda ЫшКкг—Anticipos
. . .

Soeemenitoe por cobrar 
DepMtoetti Goatemaia

— Nicaragua 
Denda interior 
Dtptaitoepor c<»cesionee 
Ияреми deedietoe 
OMadelaBe»ft№ca JSajor 
Ezpertaci^ de xanado

— frutos
_ — madwas 
™eaadeiBaci6n Кarfonil—Productos 
«mela de Artes—Productos
™fta«dm Miei6n КасншО—Gastoe 
«cuela de Artes—Gastos 
Eraaordinaríos de guerra.
Fm ytoeeU te 
|«dee poetates 
gOBdo de desertores 
«noepoetales 
gnetta cítU
®obierno anterior—Indemnizaciones

— Contribución de guerra.
“ 9®oranos dft especies timbradas y  postales 
™ be«e de tropa 

General 
gWUtACiooes

Nacional 
ffP w w iones terrestres 
j^ »«n ta  Nacional—Productos 
M jo esto al tabaco 
^^estraordinartos .

?mpnestode zonas miiteras 
S?**®*® y déscumtos 
fon a c io n es  oficiales

Nacional-Gastos

^ •̂'eratla Kacjoaal—Productos 

_  T«a

S
1 i 
1104

BAIIANCE 1>E ЕЭТНЛОА
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85 sao se
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SS3
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1 £^00 
3 01984
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es OeSiSS 
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Eaber
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TOTALES BALANCE DE SALDOS
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Conclusión del Balance de Praeba correspondiente á las operaciones practicadas 
en la Oficina de Oontalálidad Central durante el 2.° semestre de 98-99

Tienen

Ksltas
Producto de póbzas .

— jSAoifleetoe
— permisos. ,
— pases
— patentes de sasidad
— matrícolas .
— timbres y papel
— impoeeto pecoarío
— tarjetas telegráficas
— e№ecies po^ües .
— caDlegramas
— l^es y textor - 

fl&tasbnitas .
Ftéetamos
Psodacto de tierras 
Podar Legislativo 

— EtecutíTO .
Presidio 
Plana mayor 
Recargo—20 p S  
Benta de agnárdiente

— licores,.
— tabcao
—

Bamo de Gobernación
— Ее] aciones Extenores
— Instroccióa Pública
— Fomento . .
— Telégrafos
— Сотое - .
— Guerra.
— Justicia .
—  Hacienda
— PoHcía  ̂ ...
— Correos—Productos

BevoíucJ6n—Soplfimentos 
Senta Adoanftra—Gastos 
"Beealtas . . . . .
Bewpbarqne y trasbordo 
TbraslaciODee 
Tratado de reciprocidad 
T^xxr del Pacinoo .

— Atí£ntíco.

BAbANCi: VE £SÍTRADA
MOVnOEííTO

DCKáXTX EL SEKESTKK TOTAT.FS;

Vébe Haber Haber, Bebe Haber

s i ’w a z (П4 S 1.516 Ж m $ 4 5^ 683u $ 4 58T 35532 $ 6 316 125m ú $ 6 IOS 952

7 0Í711 7 047 11
1 99096 1 99096

88325 88325
1 10600 1 Ю600
a 82700 1 82700
1 41350 1 £1550

2800 2800
43 58513 43 58513
16 89230 16 892v50
17 95432 17 964•32
10 86753 . 10 86753

8273 62 9 89886 8 213ea 9 89886
2 21748 2 21748

37813 37612
63 185 86 102 96801 58 33708 102 36801 121 52294

8 18352 8 183SS
25 30781 55 305̂ 81
23 0№38 28 00838
22 676S8 22 67628 . .
«918 26 49 918t26

82:42 1(S 95695 8242 105 95695
ISO 686.S3 4^ 32355 130 «3S52 45S 323 55
14 71021 46 05993 14 7ia|21 46 059:93
I28il72 12 20962 I 23b72 12 20962
1 59929 14 11482 1 59»29 14 11482

83 40806 86 40866 . .
8905 58 8 905SS

97 242!90 97 34290
Si 20732 34 20732
96.á»l 96 49140
29 SQ2I83 . 29 SUS83

Ш 28 1№321>26
'Л.Ш 42 79 8a 42
8562849 S628 49
19 Ш a 19 тег41

51 78 51 78 •
132 904 23 43169 196 93372 S3 4^ 69 349 838:ii«4

3№00 3000 .
Ш 63 83063

2 19562 3 91S51 219662 2 91254

47 Ш *904 ЙЙ 48 905 m
11
Щ 901'2Si48 963 073& ■

S48S87 348S 87
2.386 32 5SS00 2386 32 52300

' - 13.49407 13 49407 •

!s 1780 4© % 17S0 Ш S  6 S06 401sa 6 S№ 4M Sí ф8.289 8«1 Ч  8 239 84689^

saldos

Debe

S 2 51Г 618

Haber

* ~ «5-W:^

Ч Otfu
i-амж

Й  307 81 
23 00838
22 етвж
49

86 408:66 
8 9(S‘58 

97 2é2 80 
34 207¡32 
96 491140 
29 502 83 

1Ю 824 26 
79 82l!42 
85 63849 
19 m tí.

30 eo 
830.63

34SS87 
1 863 ЗГ 

13 494:07

1 ___ _
}f»iSÍ

ITíst'»
южп»
I eS:2(

3?6!l2 
»»;SS. 
8 isa

ge erisi 
^в8Г« 313»й 10 
12

HACIENDA NACIONAL

DEBE

$ 1 244 47» 
1 2Ю.718

S 2 474 196jS^

68
SiOdo antee de с«гтаг. 
Caentas desdoras.

Coentas aereed<Has 
Déficit .. ..

TTATtRR

4 1 253 022 «бк 
1 2S2.175.90K

$ 2 474 19856?¿

BALANCE DE SALIDA

107.888 
1
1 104 

236 
53631 

234 SSO 
236 100 

429 
SO 

40 44» 
S&

20
96
33
00
oo
98
00
Ot
S3

S 627 861 
1 áS2 175

*4  850 03rrl35W

Zbdatencia ea las Adroicistraeiones.
Alcances
Antldpacicknes.
AbMroede goarsiodn 
Abasto relntegiable de maíz. 
BOletesde! Tesoro 
BSletee Tenñoriales.
Banco Comercial—Depósitos. 
Deuda, interior—AjatUíipos 
Doctonentos por cobrar 
Deptisitoe en Goatemala

Bacoo d« Honduras 
Contratas.
Ctesttaitias de Crédito 
Cootiibadte de gn№ a 
Ocmtribneión federal 
D^^itos .
Dráda int^ior 
eiros pcetaks 
Platas iHvtas 
Préstazooe 
Bezagos .
Tr8Sbici4H>es
Depósitos por concesSones

Hacienda Nacional &  déficit

A C T I V O

P A S I V O
458 466,90 
12 в21|«

83 885 56 
41397118 

276:31 
308 795|66

376I1S 
19 154Í9S 

3S6 40б!41Ц
48 848|тШ 
13 500Ш

Bepública de Sondaras.— Oficina de CJontíbilidad CefitraJ.— Tí»gDcígalpa-12 de diciembre de 1899.

V .“ B .“—A LE JO  S. LA R A  h.

TOJíXs E. SOTO.
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